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NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN ESPE-

CIE: MODALIDAD C, “SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS PARA AC-
TIVIDADES SOCIOCULTURALES Y DE OCIO” 

 
 
El Teniente de Alcalde Delegado del Distrito Cerro Amate, por delegación de la Junta de Gobierno 
de 4 de enero de 2022, con fecha 14/05/2026, adoptó resolución nº 3217  del siguiente tenor: 
 
“PRIMERO.- Aprobar la propuesta de resolución provisional de concesión de subvenciones en 
especie, modalidad C, correspondiente a “Servicio de transporte terrestre de pasajeros para 
actividades socioculturales y de ocio” destinado a las Entidades Ciudadanas sin ánimo de lucro 
que tengan su domicilio ubicado en el ámbito del Distrito Cerro-Amate y estén inscritas en el 
Registro Municipal de Entidades Ciudadanas del Ayuntamiento de Sevilla; y a Centros docentes y 
AMPAS de Centros de educación infantil, primaria y secundaria, de carácter público, o privados 
con régimen de concierto, ubicados en el Distrito Cerro-Amate: 
 

1) ENTIDAD: CEIP RUEMY (PS 5) 
CIF: B41107079 
CONCEDIDO: 1 autobús  tramo A de 55 plazas y 1 autobús tramo B de 55 plazas. 
 

2) ENTIDAD: COLEGIO ALTAIR (PS 9) 
CIF: A41020793 
CONCEDIDO: 2 autobuses tramo B  de 55  plazas. 

 
3) ENTIDAD: ASOCIACIÓN LA CASA DE TODOS (PS 11) 

CIF: G91883496 
CONCEDIDO: 1 autobús tramo A  de 35 plazas; 1 autobús tramo A  de  55 plazas y 1 auto-
bús tramo C de 55 plazas. 
 

4) ENTIDAD: AES CANDELARIA (PS 30) 
CIF: G41080458 
CONCEDIDO: 2 autobuses tramo B de 55 plazas. 
 
 

5) ENTIDAD: ASOCIACIÓN DESAL (PS 32) 
      CIF: G41289562 

CONCEDIDO: 1 autobús tramo B  de 19 plazas y  1 autobús tramo D de 19 plazas 
 

6) ENTIDAD: CEIP RUIZ ELIAS (PS 35) 
CIF: F41181504 
CONCEDIDO: 1 autobús tramo A  de 19 plazas; 1 autobús tramo A  de 35 plazas; y 1 auto-
bús A 55 plazas. 
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7) ENTIDAD: CEIP CANDELARIA (PS 36) 

CIF: S4111001F 
CONCEDIDO: 1 autobús tramo A  de  55 plazas y 1 autobús tramo B de 55 plazas. 

 
8) ENTIDAD: CEIP EMILIO PRADOS (PS 37) 

CIF: S4111001F 
CONCEDIDO: 3 autobuses  tramo A  de 55 plazas. 
 

9) ENTIDAD: CEIP PABLO VI (PS 38) 
CIF: S4111001F 
CONCEDIDO: 1autobús tramo B de  55 plazas y 1 autobús tramo D de 55 plazas. 
 

10)  ENTIDAD: FUNDACIÓN PRODEAN (PS 44) 
CIF: G41405598 
CONCEDIDO: 1 autobús  tramo A de 35 plazas y 2 autobuses  tramo B de  35 plazas. 

 
11)  ENTIDAD: CEIP JORGE JUAN Y ANTONIO DE ULLOA (PS 47) 

CIF: S4111001F 
CONCEDIDO: 2 autobuses  tramo A  de  55 plazas y 1 autobús tramo B de  55 plazas. 
 

12)  ENTIDAD: CEIP SAN JOSÉ DE PALMETE (PS 50) 
CIF: S4111001F 
CONCEDIDO: 1 autobús tramo A  de 55 plazas y 2 autobuses  tramo B de 19 plazas. 
 

13)  ENTIDAD: AMPA PARQUE AMATE (PS 51) 
CIF: G41128307 
CONCEDIDO: 2 autobuses  tramo A  de  55 plazas  y 1autobús tramo B de  55 plazas. 

 
14)  ENTIDAD: AMPA SANTA EULALIA (PS 54) 

CIF: G91029165 
CONCEDIDO: 1 autobús tramo B de 35 plazas  y 1 autobús  tramo C de 35 plazas. 
 

15)  ENTIDAD: ASOCIACIÓN MORNESE (PS 43) 
      CIF: G41904608 

CONCEDIDO: 2 autobuses tramo C de  55 plazas. 
 

 
16)  ENTIDAD: ASOCIACIÓN DE VECINOS LAS ÁGUILAS (PS26) 
       CIF: G41154279 

CONCEDIDO: 1 autobús tramo A  de 35 plazas y  2 autobuses  tramo B de  35 plazas. 
 

17)  ENTIDAD: ASOCIACIÓN DE VECINOS BARRIO UNIDO DE SAN JOSÉ DE PALMETE 
(PS 23) 

      CIF: G41240391 
      CONCEDIDO: 1 autobús  tramo D  de 55 plazas. 
 
18)  ENTIDAD: ASOC JUVENIL EL ESCALÓN SALESIANO (PS 10) 

CIF: G91082941 
     CONCEDIDO:  2 autobuses  tramo C de 55 plazas. 
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19) ENTIDAD: ASOCIACIÓN DE VECINOS PARQUE ESTORIL (PS 24) 
            CIF: G91037531 

      CONCEDIDO: 1 autobús  tramo B de  55 plazas y 1 autobús tramo C 55 plazas 
 
20)  ENTIDAD: ASOCIACIÓN BROTES (PS 4) 
      CIF: G41296567 
      CONCEDIDO: 1 autobús tramo A de 19 plazas. 
 
SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a las distintas entidades beneficiarias, que se 

comprometen a cumplir con las condiciones y las obligaciones establecidas en los requisitos de la 
convocatoria; entre ellas, someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con las 
mismas, se practique por el Ayuntamiento de Sevilla, así como facilitar toda la documentación e 
información que le sea requerida por el mismo y que esté relacionada con el desarrollo de la 
actividad. 

 
TERCERO.- Contra el acuerdo resolutorio, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso de reposición, en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la 
notificación, de acuerdo con lo previsto en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien interponer, 
directamente y en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de notificación, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla. 

 
CUARTO.- Dar traslado de la Resolución al Servicio de Intervención de Fondos del Excmo. 

Ayuntamiento de Sevilla.” 
 
 
 
Lo que notifico a los efectos oportunos. 
 
 

 
En Sevilla, a la fecha al pie del título 

 
LA JEFA DE SECCIÓN DEL DISTRITO CERRO-AMATE 
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